
Quito, 23 de Marzo del 2016  

 

 

 

 

SEÑORES  

ACCIONISTAS  

NACIONAL DE TRENZADOS NT ECUADOR S.A.  

PRESENTE.-  

 

 

De mis consideraciones: 

 

 

ALVARO MACIAS VALENCIA,  en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía NACIONAL DE TRENZADOS NT ECUADOR S.A�, en 

cumplimiento de la Ley y los estatutos sociales de la compañía someto a 

consideración de los accionistas y de la junta general el informe de actividades de la 

compañía correspondiente al ejercicio económico del año  2015, en los siguientes 

términos:  

 

 

Creo necesario iniciar el presente informe, destacando ciertas situaciones de 

carácter económico y hechos de naturaleza que han golpeado la frágil economía del 

de la población ecuatoriana:  

 

 

1.- La compañía se ha visto envuelto en un entorno adverso, lo que ha ocasionado 

índices inflacionarios en dolarización, aparte de las tasas de interés insuperables, 

débil crecimiento de la economía, reflejado en los altos índices de desempleo y 

subempleo, además de dificultades políticas. Todas estas situaciones han 

obstaculizado   el normal desempeño de nuestra actividad pese a las metas 

propuestas para el año 2015. 

 



2.- A pesar de todas las dificultades por la crisis que atraviesa el país,  jamás hemos 

dejado de pagar las obligaciones adquiridas, así como hemos cumplido a cabalidad 

con todas las obligaciones relacionadas con nuestro personal como son sueldos y 

salarios, Iess, Impuesto a la Renta y otros. 

 

 

3.- La situación administrativa, laboral y legal la podemos considerar normal desde 

luego todos los problemas que han surgido en estos campos han sido solucionados 

a satisfacción de la compañía. 

  

 

4.- En lo que se relaciona a la situación financiera de la compañía al cierre del 

ejercicio, el balance y sus anexos que me permito presentar a conocimiento de los 

accionistas y de la junta, demuestran en forma clara y precisa la real situación de la 

compañía, la cual la podemos calificar como correcta y  buena pese a todos los 

inconvenientes surgidos por la inestabilidad nacional, así como por la  competencia 

que existe en nuestra rama y en nuestro mercado.    

 

 

5.- El Balance que presento, tiene una utilidad de $10.300,72, del cual se distribuye 

el 15% a trabajadores $ 1.545,11 y 25% de renta  por $ 12.726,87, de acuerdo a la 

composición accionaria, según acuerdo del 28 de febrero del 2016, emitido por el 

servicio de rentas Internas y por efectos de conciliación tributaria se origina una 

pérdida contable  de U$D 3.971,96, por lo que solicito que la Junta la apruebe y a la 

vez sugiero se compense con la Cuenta Utilidades Acumuladas que se registran  en 

la compañía.  

 

 

6.- Finalmente debo informar que todas las disposiciones emanadas por la junta 

general de accionistas  y de los organismos de control  del país han sido cumplidos 

a cabalidad. 

 

Insistimos en el gran reconocimiento que la empresa pone en sus colaboradores que 

contribuyen a diario con el crecimiento y fortalecimiento de la empresa. 



 

En esta forma dejo emitido el informe en calidad de Gerente General de la 

compañía.  

 

 

 

 

 

 
 


